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Riesgos laborales en la central de esterilización
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Dra. María Noel Puentes (R1)

Central de esterilización
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Tipos de áreas
· Zona roja: recepción, clasificación y lavado del material sucio

· Zona azul: recepción del material limpio, acondicionamiento y carga

· Zona verde: Descarga del material esterilizado, controles de esterilización y depósito.

Las zonas sucias y las limpias deben estar totalmente separadas, pero para la transferencia del material debe haber intercomunicadores.
Requisitos mínimos
· Piso de material llano, liso ,no resbaladizo, de fácil limpieza (zócalo sanitario)

· Altura de las habitaciones = 3m
· 2 m2  de superficie libre por trabajador. Sup. total ≥ 30m2
· Pasillos 1 m de ancho, puertas 0,80 cm de ancho

· Temperatura entre 14º y 25 ºC

· Humedad relativa 50 - 70%

· No deben existir corrientes de aire

· No debe haber ventiladores

· Accesos separados para el personal y para los materiales.

Definiciones

· Peligro: es  la capacidad que tiene determinado factor de producir daños. Se evalúa siempre teniendo en cuenta las características propias del factor de peligro.
· Riesgo: Probabilidad de ocurrencia de un daño como resultado de la exposición. Se evalúa siempre teniendo en cuenta a los expuestos.

· Factores de riesgo: Son factores que están presentes en el ambiente de trabajo y que  están asociados a la probabilidad de que nos ocurra un hecho desfavorable  a nuestra salud (daño). Son característicos en los diferentes procesos productivos, se asocian a veces a Accidentes o a Enfermedades Laborales o a un sin fin de  malestares poco específicos.
· Accidente: Es un hecho de comienzo y desarrollo generalmente brusco, independiente de la voluntad humana, de origen multicausal con intervención de algún factor externo que supera la capacidad de respuesta de la persona y potencialmente  capaz de generar un daño.

· Accidente de trabajo: Es un acontecimiento súbito y violento que puede ocurre por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo  - in itinere –
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Incidente: Se suele denominar así a los acontecimientos que sin producir efectos sobre la salud de las personas puede o no generar un daño económico para el proceso productivo. Actualmente suelen incluirse a los incidentes entre los accidentes.
Fuentes de riesgo laboral
Agentes físicos:

· Calor 

· Humedad

· Ruidos

· Luz

· Radiaciones

Agentes contaminantes:

· Agentes biológicos ( virus, hongos, bacterias, parásitos)

· Agentes químicos (gases, vapores, humos, líquidos)

Carga de trabajo

· Física: posturas, movimientos repetitivos

· Mental: rapidez, atención, minuciosidad, memoria operativa

· Psíquica: requerimiento del puesto y carga emergente social.

Por factores Tecnológicos

· Electricidad

· Incendio

· Explosión

Procesos
· Recepción

· Limpieza y desinfección

· Secado

· Acondicionamiento

· Esterilización

· Almacenamiento

· Distribución
Riesgo laboral por Agentes físicos

Trastornos por calor excesivo
· Síncope por calor

· Edema por calor

· Calambres por calor

· Agotamiento por calor

· Golpe de calor
La fuente de calor puede ser el agua caliente que se utiliza en el lavado, o la cercanía de las estufas y autoclaves. Estos trastornos se potencian cuando hay humedad excesiva.
Mantenimiento de la hidratación
· Libre acceso al agua potable fresca o recibir agua una vez cada hora o con más frecuencia

· El agua debe estar a 15 o 20 ºC (muy fría inhibe la ingesta)

· Rotación del personal

· Hacer pausas en lugares frescos

· Ventilación adecuada 

· Extracción del vapor de agua

· Climatización adecuada
Ruidos

· Deben ser menores de 80Db

· Si superan las 8 horas de exposición se debe utilizar protección auditiva

· Tiene que haber prevención de la propagación

· Una vez por año, realizar audiometrías al personal
Iluminación

· La luz en los pasillos debe ser de 50 lux

· Recepción y zona estéril es de baja exigencia visual (< de 100 lux)

· Otras actividades (< de 200 lux)

· Tareas de registro y lectura de los controles (> de 500 lux)

Radio frecuencia

· La distancia de seguridad que dependerá de la potencia de la emisión y de la atenuación.

· Se debe encerrar la fuente entre paneles finos de metal

· Apantallamiento con mallas metálicas

· Las normas internacionales establecen las siguientes limitaciones:

UK: 13`56 MHz en 110 dB a 100 m de distancia de la fuente

UNE- En 55011:  3`95-20 MHz a 70 dB a 10 m

Riesgo laboral por Agentes biológicos

· Se debe tener en cuenta el tipo de agente infeccioso, su concentración e inóculo (si se conoce)

· También su posible procedencia.

· Tener precaución con el  contacto con sangre, fluidos corporales y elementos corto punzantes.

Prevención de los riesgos por agentes biológicos
· Vacunación (antitetánica – antihepatitis B)

· Normas de higiene personal

· Elementos de protección de barrera (guantes, antiparras, camisolines)

· Descarte correcto de elementos cortopunzantes

· Desinfección de superficies 

· Entrenamiento del personal
Riesgo laboral por Agentes Químicos
· Eczemas o alteraciones de la piel derivado de la alergia a productos químicos o detergentes utilizados

· Toxicidad respiratoria por:

·  Emanaciones de vapores de    desinfectantes 

·  Dispersión de partículas sólidas 

·   Emanación de gases esterilizantes
Agentes  químicos
· Glutaraldehído

· Formaldehído

· Peróxido de hidrógeno

· Ácido peracético

· Alcoholes

· Amonios cuaternarios

· Clorados 

· Fenólicos

· Iodoforos

· Clorhexidina 

· Gases esterilizantes: óxido de etileno
Principales Agentes desinfectantes y límite de exposición ocupacional, según la Organización Americana de salud y seguridad Ocupacional
	Agente Químico                                                                         


	Requerimiento   



	Alcoholes


	Variable depende del t



	Ortoftaldehído


	No establecido 



	Hipoclorito 


	0.1ppm/8hs



	Formaldehído


	0.75 ppm/8hs



	Glutaraldehído


	0.2ppm



	Peróxido de hidrogeno


	1ppm/8hs



	Ácido peracético


	No establecido



	Fenoles


	5ppm/8hs




Oxido de Etileno
Propiedades Físicas:

· Gas incoloro, olor etéreo dulzón

· Más pesado que el aire

· PM = 44.05

· Densidad al estado líquido: 0.896

· Se licua a P atmosférica  a 10.7ºC

· T de autoinflamación: 57.1 ºC

· Soluble en agua y en disolventes orgánicos

· Umbral al olfato: 270 ppm

· Explosivo en mezclas con el aire, límite inferior 3%
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Propiedades químicas:

· Al estado líquido, se polimeriza, en una reacción exotérmica y explosiva

· La polimerización es acelerada con la luz calor o productos químicos

· Cobre, plata, mercurio, magnesio y sus aleaciones actúan como catalizadores y descomponen el OE, generando acetiluros explosivos.

· Reacciona violentamente con aminas alcoholes y oxidantes

· Se descompone por acción del calor
Intoxicación
· Provoca hemólisis y hemorragias post quirúrgicas

· Dermatitis, irritación ocular y en mucosas edema de pulmón por inhalación de altas dosis

· Requiere tiempos prolongados para el proceso de esterilización y desorción 
Incendio
· Agentes extintores (CO2 tipo BC y C)

· Polvo químico seco tipo ABC

· Se mezcla con gases inertes N y anhídrido carbónico

· Prohibido fumar

· Llaves, luces tienen que ser blindadas (antiexplosivo)

Riesgo laboral por carga física
· Lesiones por manipulación manual de cargas físicas

· Lesiones posturales por tareas repetitivas

· Lesiones por cortaduras (máquinas cortadoras de gasas) 

Riesgo por factores tecnológicos

Electricidad:

· Todas las máquinas deben cumplir con los requisitos de seguridad

· Manipulación fácil, controles visibles, contar con 1 dispositivo de paro en caso de emergencia

· La instalación para OE debe ser antiexplosiva,  debe tener alarma y ventilación
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Incendio:

· Es una combustión incontrolada
· Inicio: ignición

· Propagación: velocidad de la llama

· Intensidad: liberación de calor



Medidas de protección contra incendios

· Pasivas:

· Plan de emergencia

· Protocolo de evacuación

· Derivación de personas afectadas

· Manipulación de sustancias tóxicas

· Activas:

· Seguridad del personal

· Sistema de detección/ alarmas

· Sistemas de control de humos

· Extinción del incendio

Extinción del incendio

· Cortando el suministro de vapores combustibles: enfriando la superficie sólidos con agua y líquidos con espuma

· Apagando la llama con extintores

· Químicos (CO2 tipo BC y C)

· Especiales: agua + aditivos

· Polvos crepitantes o polvo químico seco tipo ABC (uso sobre personas)

· Cortando el suministro de O2: gases inertes (N2 58%,CO2 35%)

· Desestabilizando la llama: (corriente de aire)

Prevención

· Técnicas y prácticas correctas. Realizar los procesos de pre, post y esterilización como esta establecido en el protocolo de trabajo

· Equipos de seguridad. Utilización de guantes, ropa verde, botas, gorros, nasobucal, sobrebata,

· Diseño adecuado de las instalaciones. 

Señalización

Nuestro mensaje
· Conociendo podemos prevenir

· Comunicándonos y organizándonos en equipo podemos evitar consecuencias.
¡¡ Muchas gracias por su atención !!
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